
    

 

DISPOSICION D.N.M. 1.175/21 
Buenos Aires, 30 de abril de 2021 
B.O.: 1/5/21 
Vigencia: 1/5/21 
Coronavirus (COVID-19). Nuevos linajes de SARS-CoV-2. Condiciones para el ingreso al territorio 

nacional de personas a partir de las cero horas del día 25/12/20. Dec. Adm. J.G.M. 2.252/20. 

Puntos de ingreso y egreso. Disp. D.N.M. 3.911/20. Se prorrogan sus disposiciones hasta el 

21/5/21, inclusive. 

Art. 1 – Prorrógase la Disp. D.N.M. 3.911, del 24 de diciembre de 2020, modificada por su similar 

Disp. D.N.M. 4.019, del 30 diciembre de 2020, y que fuera prorrogada por las Disp. D.N.M. 40 del 8 

de enero de 2021, 449 del 27 de febrero de 2021, 563 del 12 de marzo de 2021 y 803 del 8 de abril 

de 2021, hasta el día 21 de mayo de 2021, inclusive. 

Art. 2 – Excepcionalmente, se podrá autorizar el ingreso de personas al territorio nacional por 

medio de otros pasos fronterizos, cuando concurran especiales y acreditadas razones humanitarias 

que así lo ameriten. En todos los casos, las personas deberán cumplir con los requisitos migratorios 

y sanitarios vigentes. En estos supuestos, deberá requerirse la previa intervención de la autoridad 

sanitaria correspondiente. 

Art. 3 – Las fechas que por la presente se establecen podrán ser prorrogadas conforme con la 

evolución de la situación epidemiológica actual. 

Art. 4 – La presente norma entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín 

Oficial. 

Art. 5 – Comuníquese al Ministerio de Salud, al Ministerio de Transporte, al Ministerio de Seguridad 

y a la Administración Nacional de Aviación Civil. 

Art. 6 – De forma. 
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